El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Maite Nosti Izquierdo, parlamentaria no adscrita, sobre medidas de digitalización en zonas rurales (PES-11-26/00085). 
Desde el Gobierno de Navarra se realizan numerosas iniciativas en torno a la digitalización en el medio rural.

a) Localidades o áreas rurales en las que se han implementado las medidas

Las actuaciones de digitalización se han dirigido a todos los municipios de Navarra, entendiendo zonas rurales a los menores de 20.000 habitantes.

En este marco:

· Se ha actuado en más de un centenar de entidades locales, con especial incidencia en municipios de menos de 1.000 habitantes. 

· En proyectos concretos: 

· 126 entidades locales participantes en iniciativas de administración electrónica. 

· 112 ayuntamientos adheridos formalmente a plataformas digitales. 

· 40 ayuntamientos integrados en el sistema de atención omnicanal 012. 

· Centros de salud de todas las áreas de salud.

· Población general a través de las mejoras en las aplicaciones.

· Municipios rurales fuera de áreas urbanas funcionales. 

· Zonas con riesgo de despoblación o vulnerabilidad digital. 

· 72 sedes de Atención Primaria (los 61 centros de salud del SNS-O y los 11 consultorios con una población atendida superior a 3.000 personas).

b) Actuaciones específicas desarrolladas

Implantación de administración electrónica en entidades locales.
Desarrollo de atención ciudadana omnicanal.
Infraestructura digital: CPD centralizado.
Programa de capacitación digital de la ciudadanía.
Renovación de equipamiento de la red pública de TDT.

Mejora de la accesibilidad telefónica en Atención Primaria.
Implantación de Centralitas inteligentes (Contact Center) en Atención Primaria con rellamada automática. 

Nuevas funcionalidades de la Carpeta Personal de Salud.

Implantación de Red Wifi en centros de salud de Atención Primaria y Hospital García Orcoyen de Estella-Lizarra.

Telemonitorización para monitorizar pacientes crónicos desde su domicilio, transmitir parámetros vitales en tiempo real y alertar al equipo clínico ante cualquier descompensación.

Nueva Unidad Móvil Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (PDPCM).

Subvenciones para aulas ikasNOVA.
c) Datos verificables asociados a las actuaciones

Desde su inicio, el programa de capacitación digital Aventura Digital ha impartido 14.458 formaciones casi 10.000 personas. 

Programa formativo basado en el marco europeo DigComp 2.2. dirigida a: 

· Personas mayores.
· Mujeres.
· Jóvenes.
· Población general.
Creación de una infraestructura común para entidades locales: 

Dos CPD (Orcoyen y Beloso) en alta disponibilidad. 

Implantación de: 

· Infraestructura hiperconvergente (HCI).
· Virtualización de servicios municipales.
· Sistemas de backup y continuidad.
· Seguridad avanzada (firewall, control de accesos).
Base tecnológica común para todos los municipios rurales.

· Despliegue de plataformas completas de administración electrónica (modelo SaaS). 

Implantación de: 

· Sede electrónica.
· Registro electrónico (SIR/ORVE).
· Carpeta ciudadana.
· Gestión electrónica de expedientes.
· Notificaciones electrónicas.
· Sistemas de identificación (Cl@ve).
· Interoperabilidad (PID, SIA).
· Migración de datos y sistemas legacy.
· Formación a personal municipal.
Periodo de ejecución:
Todas estas acciones se han venido realizando desde la pasada legislatura.

Inversión realizada

· Administración electrónica: 730.437,33 €. 

· Atención omnicanal: 998.890,82 €. 

· Infraestructura CPD: 1.348.425,64 €. 

· Capacitación digital: 471.924,70 €.
· Aventura Digital: 2.313.046,93 €. 

· Renovación de la TDT: Inversión total desde 2022: 4,8 millones.

· Implantación WIFI centros de salud y hospital García Orcoyen: 1.032.251 euros, de los que 497.000 provienen de fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) del plan europeo Next Generation EU. 

· Unidad Móvil Cancer de Mama: 368.188,48 €

d) Impacto en la población

Acceso a servicios públicos:
· Posibilidad de realizar trámites administrativos de forma telemática.

· Eliminación de desplazamientos, especialmente relevante en zonas rurales. 

· Mejora de la accesibilidad y simplificación administrativa. 

· Mejora de la eficiencia administrativa.
· Reducción de tiempos de tramitación. 
· Automatización de procedimientos. 
· Mejora en la gestión documental y en la interoperabilidad entre administraciones. 
· Impacto en empleo y actividad económica.
· Mejora de la empleabilidad mediante capacitación digital. 
· Facilitación de trámites para empresas y autónomos. 
· Apoyo a sectores con menor nivel de digitalización (comercio, hostelería, sector primario). 
· Formación directa en competencias digitales básicas. 
· Reducción de la brecha digital: 
· Por edad 
· Por género 
· Por territorio 
· Mejora de la calidad de vida en el medio rural. 
· Igualdad de acceso a servicios públicos respecto a entornos urbanos. 
· Capacitación digital de la ciudadanía a diversos niveles, desde el más básico (móviles Android, banca digital, compras online) hasta formaciones más avanzadas (edición de vídeo, organización en la nube, diseño, ciberseguridad…).

Devolución de llamada: 

· Garantía de que el ciudadano se siente atendido cuando llama.
· Optimización de la asignación del personal administrativo a la atención telefónica.
· Reducción de saturación de líneas.
· Simplificación tareas de soporte y mantenimiento.
Nuevas funcionalidad Carpeta de Salud:

· Acceso por representación.
· Aceptación/Rechazo de citas de Atención Especializada agendadas con menos de 11 días de antelación.

· Justificantes de consulta con Atención Especializada.
· Justificación de ausencias a citas de Atención Especializada.
· Tarjeta sanitaria digital (eTIS).
· Acceso a RAPIDA.
· Información sobre dispositivo asistencial.
· Informes de cuidados de enfermería.
· Reseteo de contraseña.
· Visualización de analíticas de Atención Especializada.
· Informes de Atención Especializada (a discreción del profesional).
Gestión online de datos administrativos, permitiendo al paciente:

· Modificar datos de contacto (idioma, domicilio…) y DNI. 

· Solicitar Tarjeta Individual Sanitaria virtual (eTIS) en exclusiva, duplicado de tarjeta o consultar el estado de la tramitación.
· Recibir notificaciones y realizar las acciones pertinentes para solventar las necesidades administrativas requeridas.
· Envío de documentos e imágenes a profesionales sanitarios.
· Solicitar y descargar imágenes en formato DICOM.
· Creación de CPS de oficio a los recién nacidos.
· Envío al paciente de encuestas PROM y cumplimentación en CPS: PROMs de radioterapia y PROMs de fisioterapia.
· Envío de notificaciones push al paciente.
Medidas en materia de educación han permitido:

· Garantizar el acceso generalizado del alumnado a entornos digitales de aprendizaje. 

· Reducir las brechas en el acceso a dispositivos y recursos tecnológicos. 

· Impulsar la innovación metodológica en los centros educativos. 

Es cuanto informo cumpliendo los plazos y lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 24 de abril de 2026
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín

